
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de agosto de 2007 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del ciclón tropical “Dean”, en once 
municipios del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito de fecha 19 de agosto de 2007, el Gobernador del Estado de Campeche, solicitó a 
la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Hopelchén, Calakmul, 
Campeche, Champotón, Escárcega, Carmen, Candelaria y Palizada por la presencia del Huracán “Dean”, 
fenómeno hidrometeorológico que afectará al Estado de Campeche a partir del día 21 de agosto. 

Que mediante oficio número 1687/CGPC/2007 de fecha 19 de agosto 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.- 1084 de fecha 20 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Calkiní, Campeche, Carmen, Champotón, Hecelchakán, 
Hopelchén, Palizada, Tenabo, Escárcega, Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA ANTE LA ALTA PROBABILIDAD DEL IMPACTO DEL CICLON 
TROPICAL “DEAN”, EN ONCE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Calkiní, Campeche, Carmen, Champotón, 
Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Tenabo, Escárcega, Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Campeche pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del ciclón tropical “Dean”, en ocho 
municipios del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
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del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2007, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, solicitó 
a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Solidaridad, Benito Juárez, Cozumel, Isla Mujeres, Lázaro 
Cárdenas, José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco, por la alta probabilidad del impacto 
del Ciclón tropical “Dean” del océano atlántico de acuerdo a los reportes meteorológicos del Sistema 
Meteorológico Nacional. 

Que mediante oficio número CGPC/DT/1664/2007 de fecha 16 de agosto 2007, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.- 1081 de fecha 17 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Benito Juárez, Cozumel, Solidaridad, Felipe Carrillo 
Puerto, Othón P. Blanco, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas y José María Morelos del Estado de Quintana Roo. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA ANTE LA ALTA PROBABILIDAD DEL IMPACTO DEL CICLON 
TROPICAL “DEAN”, EN OCHO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Benito Juárez, Cozumel, Solidaridad, Felipe 
Carrillo Puerto, Othón P. Blanco, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas y José María Morelos del Estado de Quintana 
Roo. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Quintana Roo pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de agosto de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia ante la alta probabilidad del impacto del ciclón tropical “Dean”, en ciento seis 
municipios del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 2, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2007, la Gobernadora del Estado de Yucatán, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén, 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de agosto de 2007 

Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkin, Chankom, 
Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá, Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzán, Dzemul, 
Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam Gonzaléz, Dzitas, Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, 
Homun, Huhí, Hunucmá, Ixit, Izamaí, Kanasín, Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, 
Mayapán, Mérida, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, Quintana 
Roo, Río Lagartos, Sacalum, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, Sucilá, 
Sudzal, Suma de Hidalgo, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas, Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, 
Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinum, 
Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixmehuac, Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid, 
Xocchel, Yaxcabá, Yaxkukul, Yobain, por la alta probabilidad del impacto del Ciclón tropical “Dean” del océano 
atlántico. 

Que mediante oficio número 1681/CGPC/2007 de fecha 17 de agosto 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de la procedencia de la misma. 

Que mediante oficio número BOO.- 1083 de fecha 18 de agosto de 2007, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, mismo que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén, 
Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celustún, Cenotillo, ConKal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkín, Chankom, 
Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá, Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzan, Dzemul, 
Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam Gonzaléz, Dzitas, Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, 
Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, 
Mayapán, Mérida, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, Quintana 
Roo, Río Lagartos, Sacalum, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, Sucilá, 
Sudzal, Suma, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas, Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, Telchac 
Pueblo, Telchac Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinúm, Tixcacalcupul, 
Tixkokob, Tixméhuac, Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid, Xocchel, 
Yaxcabá, Yaxkukul, Yobaín del Estado de Yucatán. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA ANTE LA ALTA PROBABILIDAD DEL IMPACTO DEL CICLON 
TROPICAL “DEAN”, EN CIENTO SEIS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, 
Cacalchén, Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celustún, Cenotillo, ConKal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkín, 
Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá, Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzan, 
Dzemul, Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam Gonzaléz, Dzitas, Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, 
Hoctún, Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, 
Maxcanú, Mayapán, Mérida, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, 
Quintana Roo, Río Lagartos, Sacalum, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, 
Sucilá, Sudzal, Suma, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas, Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, 
Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinúm, 
Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixméhuac, Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid, 
Xocchel, Yaxcabá, Yaxkukul, Yobaín del Estado de Yucatán. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Yucatán pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente del FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil siete.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


